
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Cl. Bolognesi N° 461 IQUITOS - LORETO / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
 
Miller Gonzales Saldaña 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL LORETO-
YURIMAGUAS 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO Nº 0038-2023-CTVC/YUR. 
 

 
Referencia      : INFORME N° D000001-2022-MIDIS/PNAEQW-UTL-SRCR (14JUN2023) 
  
  
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y según rubro del asunto, le remitimos el 
INFORME N° D000001-2022-MIDIS/PNAEQW-UTL-SRCR (14JUN2023), donde se precisa las 
acciones realizadas en la Atención de las alertas del comité de transparencia y vigilancia ciudadana 
(CTVC) sobre el Caso N° 038-2023-CTVC/YUR - suscitadas en la II.EE Virgen de los Dolores del 

nivel inicial con código modular N°1533736, situada en el distrito de Yurimaguas , provincia de 
Alto Amazonas, departamento de Loreto. 
 
 
Sin otro en particular, me suscribo de usted. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ALEXIS ALVAN BERENZ 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7222 8936 7754
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  

Referencia  : OFICIO Nº0024-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 

   
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 16 de junio de 2023  
 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacerle llegar el presente informe, en 
atención al documento de la referencia. 
 
 De lo informado por los monitores de Gestión Local se tiene las Respuestas de los casos: CTVC: 
CASO Nº 0038-2023-CTVC/YUR. 
 
 Los informes de cada caso se encuentran anexos y desglosado, así como con sus respectivos 
anexos. Se recomienda derivar el presente informe al CTVC Loreto 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
PERCY WANDERLY MEJIA POQUIOMA 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
PMP 

Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO Nº 0038-2023-CTVC/YUR. 
. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4759 5719 5136
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INFORME N°001 – 2023 - MIDIS/PNAEQW-UTL-SRCR 

 

A       :   ALEXIS ALVAN BERENZ 
            Jefe de la Unidad Territorial Loreto – PNAE QW  
 
De      :   SILVANA RUBÍ CUESTA RÍOS 
            Monitor de Gestión Local – Ruta G31/Yurimaguas 
 
ASUNTO       :  Informar las acciones realizadas para la atención de la queja suscitada 

en la II.EE Virgen de los Dolores del nivel inicial con código modular 
N°1533736, 08 de Mayo del 2023, caso N°0038-2023-CTVC/YUR 
situada en el distrito de Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, 
departamento de Loreto.  

 
REFERENCIA:  Oficio N°0024-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 
 
FECHA       : Yurimaguas, 14 de Junio del 2023.  
 

 
Es grado dirigirme a usted, con la finalidad de informarle sobre el caso N°0038-2023-CTVC/YUR 

de veeduría realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de 

Yurimaguas, suscrito en II.EE. Virgen de los Dolores del nivel inicial con código modular 

N°1533736, realizada el 08 de mayo del año en curso.  

 

I. ANTECEDENTES  

Mediante el Oficio N°0024-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS se tomó conocimiento de la 

queja CASO N°0038-2023-CTVC/YUR que suscitada a la II.EE Virgen de los Dolores del nivel 

inicial con código modular N°1533736 donde hace de conocimiento sobre:  

 

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 01: Número de alumnos/as atendidos que 

figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados. 

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 02: No se distribuye la cantidad completa de 

alimento que le corresponde a cada alumno/a usuario/a. 

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 03: Programa no brinda 

capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE.  

 

II. BASE NORMATIVA 

• Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar QALI WARMA, aprobado con 

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N°D000221-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, con 

fecha 06 de setiembre del 2021. 
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• Protocolo para la supervisión de la prestación del Servicio Alimentario en las 

Instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar QALI WARMA aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 

D000488-2022- MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 27 de octubre de 2022. 

 

• Protocolo para el Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 

instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar QALI WARMA, con RESOLUCIÓN DIRECCION EJECUTIVA N° 

D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, de fecha 23/06/2022. 

 

III. OBJETIVO 

 

• Informar las acciones desarrolladas para la atención de las alertas, N°0038-2023-

CTVC/YUR y proceder a su cierre. 

 

IV. ANÁLISIS 

4.1. RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 01:  

Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor que 

número de alumnos/as matriculados, con respecto a este punto crítico se detalla los 

siguientes puntos: 

 

Con fecha 09/06/2023 en la visita presencial a la prestación del servicio alimentario, con lo 

que se afirma el punto observado por la CTVC. En el protocolo, RESOLUCIÓN 

DIRECCION EJECUTIVA N°D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer 

el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, indica en su numeral 8.1. 

Actualización del Listado de IIEE menciona: 

 

• Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 

SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior y la última 

base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en proceso. 

• La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, 

se realiza en los periodos detallados a continuación:  
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Ante lo mencionado del protocolo, Con fecha 09 de junio del 2023, se nos remite el Listado 

de Instituciones Educativas correspondiente al Listado de IIEE 2023 – RDE Nº D000461-

2022-MIDIS/PNAEQW. Se procedió a corroborar, coordinar y consultar con la directora de 

las II.EE Virgen de los Dolores del nivel inicial, la cantidad de niños y niñas matriculados 

según la nómina de matrícula 2023 que se visualice en el SIAGIE, se solicitó una copia de 

las nóminas actuales en caso de tener incremento o reducción de usuarios. En donde se 

CONFIRMÓ la cantidad de 165 usuarios/as que tiene la II.EE Virgen de los Dolores del 

nivel inicial, la misma que ya está actualizada en el SIGO y a la espera de la aprobación y 

emisión de la nuevo RD que permita la atención del total de usuarios/as (niños y niñas) de 

la II.EE Virgen de los Dolores del nivel inicial. (Ver ANEXO 01) y (Ver ANEXO 02). 

 

4.2. RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 02:  

No se distribuye la cantidad completa de alimento que le corresponde a cada alumno/a 

usuario/a, con respecto a este punto crítico se detalla los siguientes puntos: 

 

Actualmente la II.EE. Virgen de los Dolores del nivel inicia con código modular N°1533736, 

cuenta con 165 niños (a) matriculados y ratificados, y según el acta de entrega y 

recepción de productos N°140187, reciben para 156 usuarios. 

 

- Levantando así la observación por parte de CTVC YURIMAGUAS, confirmando el 

incremento de los usuarios, se evidenciándose la falta de productos para nueve (09) 

usuarios. (Ver ANEXO 01) y (Ver ANEXO 02). 

 

4.3. RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 03:  

Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE, con respecto a 

este punto crítico se detalla los siguientes puntos:  

 

Con fecha 09/06/2023, se realizó la capacitación centralizada de forma presencial a los 

miembros CAE de la II.EE. Virgen de los Dolores sobre la prestación del servicio 

alimentario, levantando así la observación por parte de la CTVC Yurimaguas. A 

continuación, la lista de temas que se trataron:  

• Comité de alimentación escolar: Responsabilidades y funciones. 

• Etapas de prestación del servicio alimentario en la II.EE. 

• Buenas prácticas de manipulación de alimentos e higiene de alimentos en el 

hogar.  

• Buenas prácticas de manipulación de alimentos e higiene de alimentos en la II.EE 

• Buenas prácticas de almacenamiento 

• Mejoramiento de infraestructura 

 

Además, se adjunta las evidencias en Anexos (ANEXO 03,04,05,06). 
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V. CONCLUSIONES:  

 

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 01: Número de alumnos/as atendidos que 

figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados es 

FUNDADA, mediante la verificación se confirmó la cantidad de 165 usuarios/as que tiene 

la II.EE Virgen de los Dolores del nivel inicial, la misma que ya está actualizada en el SIGO 

y a la espera de la aprobación y emisión de la nuevo RD que permita la atención del total 

de usuarios/as (niños y niñas) de la II.EE Virgen de los Dolores del nivel inicial. 

•  

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 02: No se distribuye la cantidad completa de 

alimento que le corresponde a cada alumno/a usuario/a, se realizó la verificación que la 

II.EE. Virgen de los Dolores del nivel inicia con código modular N°1533736, cuenta con 

165 niños (a) matriculados y ratificados, y según el acta de entrega y recepción de 

productos N°140187, reciben para 156 usuarios, donde el caso ES FUNDADO, donde ya 

se cuenta en el sistema de QALI WARMA para la atención de los 09 usuarios restantes de 

la II.EE. Virgen de los Dolores del nivel inicial, esperando la actualización según el corte en 

el mes de AGOSTO y a la espera de la aprobación del RD correspondiente. 

 

• RESPECTO A LA OBSERVACIÓN NÚMERO 03: Programa no brinda 

capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE, se organizó una reunión para brindar 
capacitación centralizada a los integrantes de los comités de alimentación escolar - CAE de 
las II.EE. Virgen de los Dolores del nivel inicial, en temas de Comité de alimentación 
escolar: Responsabilidades y funciones, etapas de prestación del servicio alimentario en la 
II.EE, buenas prácticas de manipulación de alimentos e higiene de alimentos en el hogar, 
buenas prácticas de manipulación de alimentos e higiene de alimentos en la II.EE, buenas 
prácticas de almacenamiento y mejoramiento de infraestructura.  
 

• También Se adiciona el acta (INFORME N°01-2023-GREL-UGELAA-IEPEVD-D) donde 
informan el motivo de la no preparación de los alimentos del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar QALI WARMA. (Ver ANEXO 07) 

 

VI. RECOMENDACIONES: 

 

• Remitir el presente informe a las áreas respectivas para el trámite en el cierre de los casos 
alertados. 
 

VII. ANEXOS:  

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

-------------------------------------- 

SILVANA RUBÍ CUESTA RÍOS 
DNI: 73473208 

Monitor de Gestión Local  
UT Loreto – Alto Amazonas 
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ANEXO 01: NÓMINA DE MATRÍCULA – 2023  FUENTE: SIAGIE 
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ANEXO 02: NÓMINA DE MATRÍCULA – 2023  FUENTE: SIAGIE 
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ANEXO 03: LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN CENTRALIZADA DE LOS MIEMBROS CAE.  
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ANEXO 04: EVIDENCIA DE LA CAPACITACIÓN CENTRALIZADA A LOS MIEMBROS CAE. 

 

 
 

ANEXO 05: EVIDENCIA DE LA CAPACITACIÓN CENTRALIZADA A LOS MIEMBROS CAE. 
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ANEXO 06: EVIDENCIA DE LA CAPACITACIÓN CENTRALIZADA A LOS MIEMBROS CAE.  
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ANEXO 07: ACTA SOBRE EL SERVICIO DEALIMENTACIÓN ESCOLAR – NO PREPRACIÓN DE 
LOS ALIMENTOS DEL PNAEQW.  
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